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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 16 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
del Brasil. La notificación, correspondiente a la campaña agrícola 2019/2020, se refiere a los 

compromisos en materia de ayuda interna (cuadro DS.1 y cuadros justificantes pertinentes). 
 

_______________ 
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Cuadro DS.1 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Nivel de compromiso en relación con la MGA Total Moneda MGA Total Corriente 

(de la Sección I de la Parte IV de la Lista) (de la Sección I de la Parte IV de la Lista) (de los cuadros justificantes adjuntos) 

1 2 3 

912.105,15 Miles de USD 0 
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Cuadro justificante DS.1 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020 

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"  

Categoría a que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los 
criterios establecidos en el Anexo 2 

Valor monetario 
 

Miles de USD 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2. Servicios generales     

2 a) Investigación Programa de investigaciones agrícolas 16.045 Presupuesto General 1) 

Servicio de ordenación agrícola 10 Presupuesto General 1) 

Subtotal: 16.055   

2 b) Lucha contra plagas y enfermedades Programa de protección agropecuaria 12.588 Presupuesto General 2) 

Subtotal: 12.588   

2 c) Servicios de formación Programas de creación de capacidad 2.985 Presupuesto General 3) 

Servicios de enseñanza para las zonas rurales 138 Presupuesto General 3) 

Subtotal: 3.123   

2 d) Servicios de divulgación y asesoramiento Adquisición de equipo por los municipios para la prestación de servicios en 
las zonas rurales 

0 Presupuesto General 4) 

Servicios de divulgación sobre la producción agrícola 326 Presupuesto General 4) 

Servicios de divulgación sobre el desarrollo rural 5.165 Presupuesto General 4) 

Servicios de divulgación sobre la sostenibilidad y la competitividad 26.700 Presupuesto General 4) 

Ayuda para proyectos de desarrollo agrícola 2.486 Presupuesto General 4) 

Ayuda a la agricultura familiar para proyectos de innovación tecnológica 7 Presupuesto General 4) 

Transferencia de tecnología 2.600 Presupuesto General 4) 

Información meteorológica 4.798 Presupuesto General 4) 

Subtotal: 42.082   

2 e) Servicios de inspección Inspección de servicios agrícolas 5.441 Presupuesto General 5) 

Inspección de la producción orgánica 0 Presupuesto General 5) 

Subtotal: 5.441   

2 f) Servicios de comercialización y promoción Servicios de promoción internacional 1.316 Presupuesto General 6) 

Ayuda para proyectos de comercialización 7 Presupuesto General 6) 

Subtotal: 1.323   

2 g) Servicios de infraestructura Ayuda para proyectos de infraestructura en zonas rurales 197 Presupuesto General 7) 

Ayuda para programas de riego 10.275 Presupuesto General 7) 

Subtotal: 10.472   
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Categoría a que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los 

criterios establecidos en el Anexo 2 
Valor monetario 

 
Miles de USD 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2 h) Otros servicios generales Adquisición de tierras rurales en el marco de la organización agraria 896 Presupuesto General 8) 

Administración del programa de asentamiento rural 35.812 Presupuesto General 8) 

Medidas preparatorias para la adquisición de tierras rurales 892 Presupuesto General 8) 

Subtotal: 37.600   

 Subtotal servicios generales: 128.684   

3. Constitución de existencias públicas con fines de seguridad 
alimentaria 

Inspección de las existencias públicas 81 Presupuesto General 9) 

Programa de adquisición de productos agrícolas procedentes de la 
agricultura familiar 

5.504 Presupuesto General 9) 

Mantenimiento y gestión 12.714 Presupuesto General 9) 

Aplicación de la seguridad alimentaria y nutricional en la salud 10.686 Presupuesto General 9) 

Subtotal: 28.985   

4. Ayuda alimentaria interna Restauración infantil en las escuelas públicas 837.270 Presupuesto General 10) 

Subtotal: 837.270   

8. Pagos en concepto de socorro en casos de desastres 
naturales 

Fondo de garantía de las cosechas 90.823 Presupuesto General 11) 

Subtotal: 90.823   

Total compartimento verde 1.085.762   

Notas: 

1) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, relativos a infraestructura, adquisición de equipo y otros gastos relativos a actividades de coordinación y 

mantenimiento de la investigación y la difusión de sus resultados. 

2) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con los servicios de sanidad animal y vegetal, defensa y alerta zoosanitaria y 

fitosanitaria, inspección y lucha contra las enfermedades, programas de formación en control y prevención de enfermedades, servicios de alerta inmediata. 

3) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la enseñanza secundaria en la que se ofrece formación profesional de nivel 

intermedio y la enseñanza superior orientada a actividades rurales, impartidas en escuelas técnicas agrícolas y universidades rurales. 

4) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para facilitar asistencia técnica y servicios de divulgación rural a pequeños productores, funcionamiento y 

mejora de los servicios meteorológicos, servicios para cooperativas y demás asociaciones agrícolas (estudios, investigaciones y formación). 

5) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la clasificación e inspección de productos animales y vegetales, la mejora 

de la producción y comercialización de semillas (registro de semilleros), la normalización y clasificación, y la mejora de la genética animal y la zootecnia. 

6) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la mejora del sistema de comercialización y el desarrollo de nuevos 

mercados, el apoyo a la creación y mantenimiento de instalaciones para parques de exposiciones y recintos feriales, la construcción y mantenimiento de instalaciones 

para mercados centrales y la mejora de los servicios de información del mercado agrícola. 

7) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la ejecución y explotación de programas de irrigación de tierras, 

construcción y mantenimiento de presas públicas para riego y abastecimiento de agua a zonas urbanas, construcción de carreteras rurales, viviendas rurales, servicios e 

instalaciones para redes de suministro de electricidad a zonas rurales, distribución de electricidad, desarrollo y ordenación forestal y programas ambientales. 

8) Organización agraria; reforma agraria. Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la política agraria, la reforma agraria 

y los proyectos de asentamiento. 

9) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con la constitución, el mantenimiento y la venta de existencias estatales que 

forman parte del programa de seguridad alimentaria establecido por la Ley Nº 8171 sobre la Agricultura, de 17 de enero de 1991. 

10) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades relacionadas con programas de ayuda alimentaria destinados a los pobres. 

11) Gastos presupuestarios, financiados con recursos públicos, para actividades destinadas a disminuir el riesgo y la incertidumbre en la agricultura, mediante seguros 

agrícolas patrocinados por el Gobierno Federal. 
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Cuadro justificante DS.2 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"  

Categoría a que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los 
criterios establecidos en el artículo 6.2 

Valor monetario 
 

Miles de USD 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

a) Subvenciones a la inversión que sean de 
disponibilidad general para la agricultura 

CRÉDITOS A LA INVERSIÓN - Fondos públicos y privados para la mejora 
de estructuras rurales y la adquisición de máquinas, equipos, vehículos y 

servicios zootécnicos 

60.030 Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Abastecimiento 

(MAPA) 

1) 

Subtotal: 60.030   

b) Subvenciones a los insumos agrícolas que sean 
de disponibilidad general para los productores con 
ingresos bajos o pobres en recursos 

CRÉDITOS A LA PRODUCCIÓN - Fondos públicos y privados, concedidos en 
su mayor parte de forma obligatoria a tipos preferentes de interés, para 
actividades de producción, que sean de disponibilidad general para los 
productores con ingresos bajos o pobres en recursos (en el marco del 
PRONAF) 
 

24.925 
 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Abastecimiento 

(MAPA) 

2) 
 

Subtotal: 24.925   

Total programas de desarrollo 84.955   

Notas: 

1) Subvención implícita basada en la diferencia entre el tipo de interés en el marco de cada uno de los siguientes programas y el tipo de interés SELIC: Programa de 

Agricultura de Bajo Carbono (ABC), Programa para la Sostenibilidad de la Inversión en Bienes de Capital (BNDES PSI-BK), Agencia Especial de Financiación Industrial 

(BNDES/FINAME), Programa Especial para la Adquisición de Tierras Rurales (FTRA), fondos constitucionales (FNO, FNE y FCO), Programa de Incentivos a la Innovación 

en la Producción Agrícola (Inovagro), Programa de Modernización de la Agricultura y Conservación de Recursos Naturales (Moderagro), Programa de Incentivos para la 

Modernización de la Flota de Tractores (Moderfrota), Programa de Incentivos al Riego y el Almacenamiento (Moderinfra), Programa de Construcción y Ampliación de 

Almacenes (PCA), Programa de Fomento de la Inversión (PRI), Programa de Capitalización de Cooperativas Agrícolas (Procap-Agro), Programa de Desarrollo Cooperativo 

para Agregación de Valor a la Producción Agropecuaria (Prodecoop), Programa de Apoyo a los Agricultores Medianos (Pronamp), y programas de ahorro rural, recursos 

obligatorios y fondos públicos a tipos de interés controlados. 

2) Subvención implícita basada en la diferencia entre el tipo de interés en el marco del PRONAF (Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura Familiar) y el tipo 

de interés SELIC (tipo de interés a un día de los préstamos interbancarios garantizados por bonos del Estado en el marco del Sistema Especial de Liquidación y 

Custodia). 
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Cuadro justificante DS.4 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Designación de los productos de base 
(con inclusión de la MGA no referida a 

productos específicos) 
 
 

MGA por productos 
específicos (de los 

cuadros justificantes 
DS.5 a DS.7) 

 
Miles de USD 

MAE por productos 
específicos (del cuadro 

justificante DS.8) 
 

Miles de USD 

Total 
(2 + 3) 

 
 
 

Miles de USD 

Valor de la producción 
 
 
 
 

Miles de USD 

Ayuda en % del 
valor de la 
producción 

 

MGA Total 
Corriente 

 
 
 

Miles de USD 

Nota 
 

1 2 3    4  

Naranjas 88.995  88.995 2.114.017 4,21% 0 (de minimis)  

MGA no referida a productos específicos (del cuadro justificante DS.9) 1.285.543 145.313.478 0,88% 0 (de minimis)  

TOTAL 0  
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Cuadro justificante DS.6 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Medidas globales de la ayuda por productos específicos: pagos directos no exentos  

Designación 
de los 

productos 
de base 

Período de notificación Categoría(s) a 
que 

corresponde(n) 
la(s) medida(s) 

Precio 
administrado 

aplicado 
 
 
 

 
 

USD 

Precio exterior 
de referencia 

(generalmente 
de AGST) 

 
 

 
 

USD 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de 
pagos 

directos 
basados en 

el precio 
((4-5)*6) 

 
Miles de 

USD 

Otros 
pagos 

directos 
no 

exentos 
 

 
Miles de 

USD 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 
 
 
 

 
Miles de 

USD 

Total 
pagos 

directos 
(7+8-9) 

 
 

 
Miles de 

USD 

Fuente de 
los datos 

Nota 

Tipo Del Al 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11  

Naranjas Campaña 
agrícola 

1.7.2019 30.6.2020 Prima para 
contratos privados 
de opción de venta 
de productos 
agropecuarios 
(PEPRO) 

    88.995  88.995 Ministerio 
de 

Agricultura, 
Ganadería 

y 
Abastecimi

ento 
(MAPA) 

 

Naranjas: 
total 

          88.995   

 
 

  



  

  

G
/A

G
/N

/B
R
A
/6

9
 

- 8
 - 

 
Cuadro justificante DS.7 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Medidas globales de la ayuda por productos específicos: otra ayuda por productos específicos y MGA total por productos específicos  

Designación 
de los 

productos 
de base 

Período de notificación Categoría(s) a 
que 

corresponde(n) 
la(s) medida(s) 

Otros 
desembolsos 

presupuestarios 
por productos 

específicos 
 

 
Miles de USD 

Otra ayuda por 
productos 
específicos 

(incluir datos 
sobre el 
cálculo) 

 
Miles de USD 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Otra ayuda 
por productos 
específicos: 

total 
(4+5-6) 

 

 
Miles de USD 

Sostenimiento 
de los precios 
del mercado 

(cuadro 
justificante 

DS.5) 

 
Miles de USD 

Pagos 
directos no 

exentos 
(cuadro 

justificante 
DS.6) 

 
Miles de USD 

MGA total 
(7+8+9) 

 
 
 
 

 
Miles de USD 

Fuente 
de los 
datos 

Nota 

Tipo Del Al 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11  

Naranjas: 
total 

         88.995 88.995   

 Los siguientes productos pueden beneficiarse de los programas de ayuda no exentos, en función de los fondos disponibles y del precio de mercado: cebada, cera de 

carnauba, canola (colza), anacardo, mandioca, harina de mandioca, fécula de mandioca, semillas de ricino, café, algodón, semillas de algodón, alubias comestibles, 

etanol, ajos, uvas, guaraná, yute, maíz, malva, leche, avena, naranjas, cacahuetes, arroz, capullos de seda, sisal, sorgo, habas de soja, caña de azúcar, girasol, triticale 

y trigo. Si el producto no figura en el cuadro, se entenderá que no ha recibido ayudas durante la campaña. Algunos productos solo pueden recibir ayuda en determinados 

Estados o regiones. 
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Cuadro justificante DS.9 

AYUDA INTERNA: BRASIL 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: CAMPAÑA AGRÍCOLA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

MGA no referida a productos específicos  

Categoría(s) a que corresponde(n) 
la(s) medida(s) 

Período de notificación Desembolsos 
presupuestarios 
no referidos a 

productos 
específicos 

 

 
 

Miles de USD 

Otra ayuda no 
referida a 
productos 
específicos 

(incluir datos 
sobre el 

cálculo) 
 

Miles de USD 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 
 
 
 

 
 

Miles de USD 

Ayuda no 
referida a 
productos 

específicos: 
total 

(3+4-5) 

 
 

Miles de USD 

Fuente de los 
datos 

Nota 

Tipo Del Al 

1 2 3 4 5 6 7  

Programas de reescalonamiento de deudas Campaña 
agrícola 

1.7.2019 30.6.2020  738.138  738.138 Tesoro Nacional 1) 

Programas de seguro Año civil 1.1.2020 31.12.2020 547.405   547.405 Presupuesto 
General 

2) 

TOTAL 1.285.543  

Notas: 

1) Subvención implícita basada en la diferencia entre el tipo de interés en el marco de los programas de reescalonamiento y el tipo de interés SELIC. El programa de 

reescalonamiento de deudas es el siguiente: Titulización de la Deuda del Sector Rural. 

2) Programa de Apoyo a las Primas del Seguro Rural (PSR) y Programa de Garantía de las Actividades Agropecuarias (PROAGRO). 

__________ 


